
1 
 

MANUAL DE USUARIO PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMA 
DE RESTOS PARA LAS EXCEPCIONES PERMITIDAS SEGÚN LA LEY 7/2022, 
DE 8 DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA 
CIRCULAR.  

1. Entré en la pagina https://www.infoex.info/  y entramos en  TRÁMITES EN LINEA. 
 

 

2. Seleccione el tipo de trámite. 
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3. Pinche en 
 

 

4. A continuación, rellene los campos con los datos:   
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Si facilita el correo electrónico, y en tipo de notificación elige el correo electrónico, el tramite 
será más rápido, ya que se le contestara al correo electrónico, en caso contrario deberá esperar 
a que le llegue una carta ordinaria a la dirección facilitada en el formulario. 

 

En el caso de QUEMA DE RESTOS VEGETALES POR CARÁCTER FITOSANITARIO, le aparecerá en el 
formulario lo siguiente: 

 

Deberá indicar los datos de localización de la quema, incluido polígono y parcela según SIGPAC, 
y                                             . 

 Seleccione en Tipo de actividad la especie y plaga o enfermedad, de la debe disponer de informe 
del Técnico inscrito en el ROPO.  

Un vez rellenos todos los datos, seleccione la casilla DECLARO,    y a continuación,  

Se le generará su documento, y la declaración responsable, deberá esperar a la contestación de 
la DG de Sostenibilidad, el plazo de resolución es de 10 días hábiles, una vez reciba la 
autorización tendrá un plazo de 30 días naturales para realizar la quema, siempre cumpliendo 
las medidas del condicionado, contempladas en la declaración responsable que se le generó al 
tramitar la solicitud de autorización.  
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En el caso de QUEMA DE RESTOS VEGETALES EN ENTORNOS SILVÍCOLAS, le aparecerá en el formulario 
lo siguiente: 

 

Deberá indicar los datos de localización de la quema, incluido polígono y parcela según SIGPAC, 
y                                             . 

 Seleccione en Tipo de actividad la situación en la que se encuentra 

Un vez rellenos todos los datos, seleccione la casilla DECLARO,    y a continuación,  

Se le generará su documento, y la declaración responsable, deberá esperar a la contestación de 
la DG de Sostenibilidad, el plazo de resolución es de 10 días hábiles, una vez reciba la 
autorización tendrá un plazo de 30 días naturales para realizar la quema, siempre cumpliendo 
las medidas del condicionado, contempladas en la declaración responsable que se le generó al 
tramitar la solicitud de autorización.  

 

 

 

 

 


